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`2o21 -AÑo DEL TRIGÉsnvlo ANlvERSARlo DE LA coNsuTuclóN

SEÑO RA         PRES ID ENTA         D E         LA         LEGI SLATURA         PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo  el agrado  de dirigimie a Usted en mi carácter de Jefe de
Gabinete,  y coníórine lo  establecido  en el articulo  12  inciso 4 Ley Provincial

N°  1301,  con el objeto  de remitirle en contestación lo  solicitado mediante la

Resolución  de  la Cámara Legislativa. de la Provincia. N°  306/20,  dada en la

Sesión Ordinaria del 29 de diciembre del 2020, adjuntando expediente MJG-
Ní700/2021,   suscripto   electrónicamente   por   la   Ministra   de   Desarrollo

Humano de la Provincia, con la documenta.ción allí anexada.

Sin  otro  particular,  saludo  a  la.  Señora  Presidenta.  de  la  Legislatura
Provincial, con atenta. y distinguida consideración.

Esta  lnfoímación se
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2020 -AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO

(1836) MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

NRO
MJG-N-700-2021

FECHA 12/01/2021

lNICIADOR

SÉCRETARIA  LEGAL y ADMINISTRATIVA  I MJG

MARCE FERNANDA GODO

EXTRACTO-

Tema: Autorizacíón

Detalle:  Nota N° 24-21  SLyA (MJG) a Ministerio de Desarrollo a reso 306-20



Provincia de TieHa del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur
República Argentina

MINISTERIO DE iJEFATURA DE GABINETE

NOTA N° 24/2021

LETRA:   S.L.y.A.avI.T.G)

USHUAIA,11 de enero de 2021

SRA. MINISTRA DE DESARROLI,O HUMANO:

Por medio de la presente me dirijo a Ud.,  adjuntando copia de la

Resolución  N°  306/2020  de  la  Legislatura  Provincial  dada  en  sesión

Ordinaria  del  día  29   de  diciembre  de  2020  e  ingresadas  al  Poder
Ejecutivo en fecha 07/01/2021, a efectos de solicitarle tenga a bien dar
respuesta a los requerimientos fomulados por la Cámara Legislativa en
la menciona.da resolución.

En función de ello, solicito ffbitre los medios necesarios pma que,

por su intermedio y de las áreas que estime corresponder,  se remita la
información   solicitada,   de   forma   pertinente   y   circunscripta   a±

reqtLeilriento  of®otuado,  la cual debcrá ser djrigida .d]r®otam®nte±
gLti semtorh Leiml 7 AdmJnJmtlvtL IHJL].q), h.ta el _día  18 de
!nero   del  aíLo  on  oqr.o  debiéndo_8e  tcner  presqtc  T)am  ellQJg
dispuestoenlaCircularS.L.vTN°04/1r±)_

Sin perjuicio de ello,  en caso de resultar dificil o extensa. la tarea

de  recabar la infomación  solicitada,  podrá requerir la. ampliación  del

plazo  a cuyo  efecto  deberá remitir la nota. suscripta por el  titular  del
Ministerio  o  Secretaría,  fundamentando  los  motivos  por los  cuales  se

requiere  prorTogar  el  plazo  de  entrega  del  infome,  en  cumplimiento

dentro del término fijado en la presente requisitoria; y remitirla a esta.
Secretaria  Legal  y  Administrativa   (M.J.G)   pffa.   canalizar   el  pedido

formal al cuerpo legiférante.
Atentamente.

CARBALLO

Gonzalo

Firmado digitalmente por
CARBALLO Gonzalo
Eecha: 2021.01.11  15:43:58

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sándwich dél Sur son y serán



CDE.     RESOLUC|ON    N°
LEGISLATURA PROVINCIAL
LETRA: D.G.A.F -M.`I).H.

USHUAIA,12/03/21.-

SRA, MINISTRO DE DESARROLLO HUMANO
Prof. Verónica Ewangelina GONZALEZ

/D.

PQr medio de la presente me drijo a Ud., a ffi
de elevar r-espues`ta con relaoióh a la Re§olución-Nó 306/20, Artículo 1 °, inciso

:}¿:|::úaiacs°]¥|eíti:í::teasApgisnTeascí£:faadp°eíi:ndedsed[eí:gfi£:nc°#í:]oe¿:
P`ens-iones  Especiáles  (RUPE)e  po`r lo  cual se  informa que  el  monto  de  las
pensiQn.es,  es  por  la  sum  de,  `PJ3SOS  TRE"TA  Y  UN  MIL  CIF.NTO
CUARENTA  Y  NUEVÉ  CON  57/100  ($  31.149,.57),  en  el  marco  Ley
Pr.ovhci'a.1389,segúnloridica.do`enNota.NQ`37/21DGAF-MDH,fimadapor
la Djiec'tora Contable.

atentamente.'

1.    *``{-&.-'#.       'j,           r,~       f  l

"LaslslasMalvinas,Georgias`ySandwichdelSur,so'nyseránArgent`inas"
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RESUELVE:

Articulo.1°.-SolicftaralMinisteriodeJefaturade'G`abi.nete'delaProvinciadeTierradel

Fuego info'me a través del área.que corres`ponda lo siguiente:       `

a)  el  monto  d`e  la  pensión  del  Régimen  Únic`o  de  Pensione-s  E;peciales  (RUPE)

establecido en la Ley` provinoial 712;

S  b)  con' relac.[ón  al  inciso  e)  del  artículo  10  de  Ja  Ley  provincial  389,  ihforme  la
•.L     cantidad  de  pensiones  otorgadas  discriminadas  por  -catégorías  y  cantidad  de

pensiones§u§pendidá§ycáducádas;
'  c)  el  honto  del  sueldo rbrútorde  la`  oateooría  10  P.A.  y  T`.,  de  un  agente  de  la

Administración Pública Provincial;

d)  informe  la  cantidad  de  agetites  `de  la  Administración  Públic.a  Provincial  'que

revistanla`cate.goría10'P.A.yT.;

e)  infoíme si de a'cuerdo á; Io es-tablecido enla noma.tiva vigente, arriba indicáda, él

meca-nismo  de  actualÉación  del.  monto  de  la`  pensjón  del  Ré9imeh  Único  de

PensionesEspecia[eséts'-ermi5mó.mecanisriioutilizadoTParaeTrestodeláescala

salarial'delaAdriini§üacíón.PúbíicaProvinci.al;y

P    ínfgrme . si  'su  'criterio'   iov   i`ndica.   áqueiio, que   Cons:idere,  r`eievante   ~pára   ei`

conocimien`to .de la Cámar`a:
`.,

ArtícLi[o 29.-.Begí`strese, comühíq.uéáe ry' archívese.  .  ` é  `.

DADÁENSEslóNORDINARIADEibiÁ29DEDIC_lEMBRE.DEÉO,20.

REsoLuc;¿N'N? 306;io.     `

ZiE `r`.`.  ```   ```  `   `.      `   ``   .



e lslas del AiláTitico Sur

iMiNisTB#b5ic%fsr£#bn£LOHÜMAN:o

``2o2o-.AÑo DEL GE-NERAl i`ñAN`UEi BELGRAÑO"        '

No.TANo'.3?      /2i
LETRA! P,G.AtF¡-,M.D.H.

usHUAIA*  | 2- üAR 282í

DIREcclóÑGENERAL,mADMÍNlsTRAclóNF"AÑclERA;

TíeHad¥[eÉ¿reíÉoo,aÁ:tte£,:dnar:]3§,í£sndaeíaA¥:#uc:oíósnu¥oe:or6e,feorednec¡::e#nt%tiar,af:n]£ep::]T];gtcíg+:
informe el monto de la Pens'ión de Régimen Úhico de` Péñsio.nes E§péóialés (R.U.P.E.) establecido
enlaljeyPfovincial7]2.

Asimismo proceao á informar `que actualriente un beneficiario de Pensión l.ey 389, percibe
la süma  de  PESOS  TREINTA  Y  UN  MII,  CIENT0  CUARENTA  Y  NUEVE  CON  57/100`
i{$ 31.149,57).                                                                                                                                                                                     `.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
República Argentina

Ministra de Desarrollo Humano

Veronica E. Gonzalez

"2021 -AÑO DEL TBIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA

CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"

Ushuaia 20 de Febrero de 2021.-

Letra:    Ss.Ps.S -MDH

Demimayorconsideracion,habiendotomadoconocimientoyenrespuestaa1osolicitadoenvíolasiguiente
informacion:

A)elmontodelapensióndelRegimenUnicodePensionesEspecialesQtJPE)establcidoporlal,ey
Provincial 712 es de $30.362,63

8)Cantidaddepensionesotorgadas:20(veinte)(desdeDicembrede2019hasta31deenerode2021)

Caducadas: 15 ( quince) por fallecimiento mismo periodo

Suspendidas: 2 q)os)  mismo periodo

Cabeaclararquedicharespuestafiieenviadael11deFebrerobajoelNumerodeNotaElectronica1965/21

Saludo a UD. Atte

"LaslslasMalvinas,GeorgiasySandwichdelSurson.yseránArgentinas"
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Secrclarind¿'Nü-`ezAdolesccnciay
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Lic. Am A]]dmdc

NoiaN°      0|8        /21.-

Letm: M.D.H.-Ss.A.M

Rio GT.inde, 26 de Febrcro de 2021 .-

T'oi` i`icdio de la presente, nie dirijo a usted a los efiéctos d€ dar respuesfa a io `requerido eii

cuanlo a las pensione§ Rupe Vejez.

En  t.i]  sentido  infomo  a Ud.,  que actuahente se  encuenú.an vigentes  en  la Ciudad de

Usl`u{iia, cuarenta y do§ (42) i)ensiones otorgadas a través de la Ley Provincíal 389 y sus

Modificatorias.  y diecinueve (19)  pensiones  graciables oportuname.ntei absorbidas por la

Ley anteriorinQnte mencionada.

Eii tanlo a  la Cíudad de Rio  Grande Se encuentran vjgen[es cuarenta. y un (41) pensiones

otorgadasatravésdelaLeyprovincial389ysusModifi-catorias,ydieciséis(16)pensiones

graciables.

En la Ciudad deLTomuin 2 pensiones activas.

Saludo, atte.

L.Lasl.slasMalvinas.Georgia;sySáii{lwiclideLSiii.sony,seránai.geriilnas"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártica

e lslas del Aílántico Sur República Argentina

M"ISTERIO DE DESARROLL0 HUMANO

`202 l-Año del Trigésímo Aniversario de la Constitución Provincial"

NOTAN°  47     /2021.

Letra: M.D.H

USHUAIA,25 de marzo de 2021

SR. SECRETARIO i]E ADMmlsTRAcloN LEGAL

MINlsTEmo I>E ]EFATURA DE GABINETE:

De  mi  mayor  consideración,  tengo  el  agrado  de  dirigime  a  usted,  en  mi  carácter  de

Ministra de Desarrollo  Humano  del  Gobiemo  de  la Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida e

rslas del Atlántico Sur, con relaoión a la Nota N°z24/21, Letra: M.J.G.1as cuales fiieran remitidas

a este Ministerio, por las cuales se solicita información respecto a los pedidos efectuados por la

Legislatua Provincial, dada en la sesión ordinaria del día 29 de diciembre de 2020 ingresada al

Poder Ejecutivo Provincial en fecha 07/01/2021.

Es  así  que por medio  de  la presente,  elevo  los  informes  con  intervención  de  las  áreas

pertinentes  de  este  ministerio,  a  saber  la  Subsecretaria  de  adulto  mayor  perteneciente  a  la

Secretaria de Niñez Adolescencia  y Familia, y la Secretaria Administrativa Legal, confome a lo    J

requerido a la resolución N° 306/2020. .

Sin más Saludo atentamente.

Prof, Veronica Gonzalez

Ministra de Desarrollo Humano

Firmado digitalmente
GONZALEZ Veronica
Fecha y hora:  25.03.2


